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COMPAÑÍA ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

: FLORES Y TRANSPORTE "FL 

TELEFONO: 2387 - 473 ASCA      
  

Ascázubi, 04H £brero del 2006 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

Señor. 

HECTOR GIL POZO PAEZ. 
Presente. - 

De nuestras especiales consideraciones: 

Me es grato participarie que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
Compañía Flores y Transporte FLOTRANS S.A., celebrada el día Martes 31 de enero del 
2006, tuvo el acierto de designarle a Ud. como Presidente de la misma por el periodo de 
dos años de conformidad con nuestros estatutos. Entre varias de sus atribuciones consta 
que presidirá las sesiones de Junta General de Accionistas y de directorio así como 
cumplir y hacer cumplir las resoluciones tomadas en el seno de los organismos de la 
compañía según lo dispone el artículo décimo séptimo del estatuto social. 

Flotrans S.A., se constituyo por escritura publica celebrada ante el señor Notario Sexto 
del Cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinosa, el 17 de Diciembre de 1999, y tiene 
resolución de constitución numero 00-Q.1.J.174 del 25 de Enero del 2000 de la 
Intendencia de Compañías del Cantón Quito e inscrita en el registro Mercantil bajo el 
numero 391 en el repertorio, partida numero 09, tomo 42, del Cantón Cayambe. 

La Compañía se regirá por las leyes de tránsito y transporte terrestre, ley de compañías, 
leyes especiales, los estatutos sociales y su propio reglamento interno. 

    De Ud. Muy atentamente, 

ACEPTACIÓN: Acepio el nombramiento yo SA de la Compañía de Flores y 
Transporte FLOTRANS S.A., y prometo cumplir y hacer cumplir las leyes y los reglamento 
de la Compañía. 

  

SR. HÉCTOR GIL POZO PAEZ 
PRESIDENTE CÍA. FLOTRANS S.A. 

Ascázubi, a 31 de Enero del 2006. 

 



    REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANT 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el: 

REGISTRO MERCANTIL, Partida No. 29, tomo 48, repertorio(s)-576 

"NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA FLORES Y TRANSPORTE FLOTRANS 
S.A., a favor del señor HECTOR GIL POZO PAEZ. 

  

0. 
Dr. ERNESTO ARGUERO AN á  t 

HE o Lasa a 

INEA a l do SÓN o MAP o á 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE QUITO De acuerdo con la facultad prevista en la Notarial, doy fé que la FOTOCOP] 
es igual al documento presentad 
en: : 
Quitotg 

  

Ley 
A que anteceda on     

   

 


